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Querétaro 

JUAN N. FRIAS 

Representó en el Congreso Constituyen­
te al primer distrito elrctoral de la ciudad 
de Querétaro, de donde era hijo, pues había 
nacido en la expresada ciudad en el año de 
1884. 

ESlUdiú en el Colegio Civil del Estado 
hasta obtener el título de abogado en el año 
de 1906. 

Se (h'dicó al ejercicio de su profesión en 
un bufete que abrió al público qut'efa con­
currido por muchas personas, debido a la 
honradez y eficacia en sus litigios. 

En el año de 1909 formó el1 compañía d<. 
otras personas, el Partido Antirreeleccionis­
la Queretano. que gozo de gran populari 

dau, habiendo sido candidato al gobierno 
de Querétaro, triunfo que no obtuvo por 
haberse inclinado el pueblo en favor de 
don Carlos M. Loyola. 

De~pués el pueblo lo eligió diputado al 
Congreso de la Unión, habiendo formado 
par~e de la Irgislatura llamada maderista, 
legislatura que fue disuelta por el presiden­
te usurpador Victoriano Huerta, y sus miem­
bros encarcelados en la penitenciaría de 
Lecumberri. 

En el Congreso Constituyente represen· 
tó al primer distrito electoral de Querétaro 
y terminada esta histórica asamblea, se ra­
dicó en la ciudad de México, en donde mu­
rió el 18 de agosto de 1918. 

ERNESTO PERRUSQUIA 

Nació el 10 de marzo de 1877 en San Juan 
del Río, Qro. Siendo muy joven. se trasladó 
a México e ingresó a prestar sus servicios en 
la entonces Administración del Timbre en 
la República, en cuya dependencia prestó 
sus st'Tvicios por largos años hasta alcanzar 
el más elevado puesto. Como inspector del 
Timbre, antes de la Revolución, recorrió 
algunos estados de la República, principal­
mente el norte. 

A principios de 1913 y encomrándose en 
;;altillo, Coah., teniendo a su cargo la Ofi­
cina Federal del Timbre, conmovió al país 
la noticia del asesinato del Presidente de la 
República, don Francisco l. Madero; por 
su cargo oJiciaI y en lo particular, manlenÍa 
estrechas relaciones con el gobernador del 
estado de Coahuila, don Venustiano Ca­
rranza, por lo cual inmediatamente apoyó 
la protesta por el ma~nicidio del presiden-
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te Madero y aprol:~:'> el desconocimiento que 
del gobierno de Huerta, hizo el señor Ca­
rranza. 

Su apoyo a la rebelión canancista no 
sólo fue moral, sino que inmediatamente 
puso en manos del señor (:ananza cincuen­
ta mil pesos de su propio peculio, más lO­

dos los fondos de la ofi< ina recaudadora de 
su cargo, no obstante que sabía, de antema­
no, que de haber fracasado la rebelión, C;>1l 

ello hubieran ido su fonuna y su vida. 

Desde ese momento, siguió paso a paso 
la ruta que llevaba don Venustiano Carran­
za, quien depositó en él eotera confiaol.a y 
lo siguió hasta la entrada a la capital, -;ien­
do ya, para entonces, el Primer Jefe de la 
Revolución. 

Al organiLarse el gobierno, se le nombró 
Administrador Princípal del Timbre, sien­
do ministro de Haciellda ('1 licenciado don 
Luis Ca brera. 

En 1916, concurrió al Congreso Consti­
tuyente como diputado por su estado Íl<ttal, 
Querétaro, y como tal, firmó la Carta Mag· 
na que nos rige. 

En el año de 1917, fue electo gobernador 
de. Querétaro, habiendo sido el primer go­
bierno constitucional que tuvo dicho esta­
do. 

Prof.jesús Romero Flores 

Mientras fue gobernador y noobstante la 
precaria situación que sufría el país, pro­
curó nuestro biografiado organilar la eco­
nomía de Querétaro, dotó de agua a San 
Juan del RÍO, impulsó obras de interés so­
cial, como la Escuela Femenil de la capital 
del estado, y Pu~() empeño ell ayudar a íns­
tituciones culturales como la Es( uela de 
Bellas Artes. 

Al terminar su periodo, P,lSÓ a la capital, 
en donde volvió a ocupar el cargo de Direc­
tor General del Timbre, en el que perma­
neció hasta que el presidente Carranza aban­
donó la capital, el 6 de mayo de 1920. 

Emulando la epopeya de dos años antes, 
don Ernesto PerrusquÍa se dirigió a Vera­
cruz acomparlando a don Venustiano Ca­
rranza, pero al ocurrir el desastre y la des­
bandada a pleno campo, el propio señor 
Carranza ordenó la dispersi.ón, antes de ell­
contrar su tr¡ígico fin. 

Nuestro biografiado logró llegar a Vera­
cruz, en donde permaneció oculto y por fin 
salió rumbo a los Estados Unidos, en don­
de permaneció voluntariamente desterrado 
hasta el año de 1923 en que regresó al país; 
habiendo permanecido desde esa fecha has­
ta su muerte, retirado de la política. 

Falleció el15 de junio de 1946, siendo se­
pultado en el Lote de los ConstÍtuyen.tesen 
el Panteón Civil de la ciudad de México. 

JOSE MARIA TRUCHUELO 

Nació en Querétaro, Qro., el29 de abril 
de 1880. Estudió en el Colegio Civil de 
Querétaro. Próximo a obtener su título de 

abogado, fue secretario del juzgado de pri­
mera instancia de lo civil, en la ciudad de 
su nacimiento. Recién titulado, fue defen-
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HISTORIA DEL CONGRESO CONSTlTlJYENTF 

SOl de oficio y síndico dd Primer Ayunta­
micnto Libre de Querétaro. 

Dur;Ill!l' el triunfo de la Re\'o)ución, fue 

Abogado Consultor del GobinIlo de su 
Estado; SccrcLuio General de Instruccióll 
Públi(¡-¡; Pnlfesor de Derecho Constitucio­
nal; Gobernador de ~u E~tad(). 

Cuando fue electo diputado;tl Congn''io 
Conslüu)'eIltC, se le eligió ~cr('tari() de ¡¡qll/'­

Ila memorable Asamblea que fonnulú la 
Constitución dt' 1917. 

Ya el1 el régimen constitucional. pasó;-¡ 
Mi'xi( () corno prcsidcl1lc del Trihunal Su­
perior de Justicia de la Nación; autor dI· la 
Primera Ley de Administr:l( Ión de Justicia 
en el estado de Querétaro. 
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Su labor cn el Congreso Constituyente 

fue muy destacada y f'll l'llogrú ql¡('.I,e intc­
grara la Suprema Corte dt, ] tlsti( ia (011 tJ"ein­
ta y un minislros y la di\"i<¡ión del trahajo 
pala el establecimiento dI' ~{'is Salas Cok­
giadas y un presidrlltr para (omeguir la Lí­
pida Jdminislración de jmtú ia. Como pH'­

<;idcnte dd Supremo Tribunal de JU'>li< id, 
inició el aunWIl[o de Sala~ y la división) 
e~pf'cialiLaciún de los trabajos de lo~ lIlagi~­
tr(ld()~ para ('\"itar COl1lradicciolH'S ell la Ju­
ri . ..,prudt'IH ¡a. 

.\Iuriú en la (iudad d(' [\.1(>xico, el 25 dc 
mayo de J 95:L y fue <¡epul lado t·1l t·l LoH· dc 
1m ComtilLlycl1le~, en el Pantdlll Civil de 
D()I(H·c",. 
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